
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 05001 31 10 001 2023 00284 00  

 

Se incorpora al expediente el emplazamiento de la señora YULI 

MARCELA ZAPATA ESCOBAR, en el registro nacional de personas 

emplazadas de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022; vencido el mismo, se procederá con el trámite 

subsiguiente.  
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